
CONSTANCIA SECRETARIAL: marzo 27 de 2023. Al despacho del señor Juez, el 
presente expediente digital, informando que la parte actora aportó las constancias de 
notificación personal enviadas a los demandados, conforme a lo establecido en los Art. 
291 y 292 del CGP, de igual forma, la demandante presenta escrito solicitando la 
terminación del proceso por el pago total de la deuda a cargo de los demandados, el 
levantamiento de las medidas cautelares y entrega de los depósitos judiciales. (Fl. 14). 
Revisados los depósitos judiciales que reposan en este despacho se constata la 
existencia de tales emolmentos.  Sírvase proveer.   
 
 

DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ 

Secretaria.  
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Conforme la constancia de secretarial que antecede, el despacho tendrá por 

notificado al demandado de manera personal el día 27 de febrero de 2023 y 

teniendo en cuenta el escrito presentado por las partes, es necesario considerar 

lo señalado el artículo 431 del Código General del Proceso que expresamente 

consagra:  

 

“Pago de sumas de dinero. Si la obligación versa sobre una cantidad liquida de dinero, 

se ordenará su pago en el término de cinco (5) días, con los intereses dese que se 

hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda…” 

    

Ante el escrito suscrito por la demandante, el despacho no tiene reparo alguno, 

teniendo en cuenta el pago total de la obligación contenida en el mandamiento 

de pago por parte de los demandados, además de lo dispuesto en el artículo 

461 ibidem, por lo que el juzgado dará por terminado el proceso por pago total 

de la obligación y como consecuencia de dicha terminación ordenará el 

levantamiento de medidas cautelares y la entrega de los depósitos judiciales que  

por la suma de $ 6.260.400, reposan en el despacho en favor de los 

demandados, en partes iguales para cada uno y por último dispondrá el archivo 

del presente asunto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el juzgado DISPONE:  
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PRIMERO: INCORPORAR al expediente digital las constancias de notificación 

aportadas y el escrito de solicitud de terminación del proceso presentados por la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: Tener por notificados a los demandados, del mandamiento de pago 

y de todas las providencias que se hayan dictado, a partir del día 27 de febrero 

de 2023, conforme lo expuesto. 

 

TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación, conforme a la manifestación presentada por la parte actora. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares a que 

hubiere dado lugar el presente proceso.  Líbrense los oficios respectivos.  

 

QUINTO: ORDENAR el fraccionamiento y entrega de los títulos que por la suma 
de $ 6.260.400 reposan en el despacho, en favor de los demandados Hugo 
Darío Campo Martínez y Patricia Álzate López, en partes iguales.   
 

SEXTO: ARCHIVAR el proceso previa anotación en el libro radicador. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
JUEZ  
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